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Tercero.-EI articulo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899.
dice que son de beneficencia todas las InstitucioTles creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y adrnmistración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

CuartD.-El capital fundadonal. de 30.000.000 de pesetas, se estima.
como recoge el articulo 58 dI;: la Instrucción, suficiente para el cumA
plimiento de los fInes. bendicos-asistenciales señalados a la Institución.
que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Carlos Laborde Pu1!d<J. como Presidente; don Carlos Laborde
Muñoz, como Secretario. y como Vocales: Don José Luis Mendivil·
Laborde y doña Maria Rosario Femández Fraile.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a.rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-El expediente ha sido sometido al preceptivo infonne del
Servicio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido
favorable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede. este Departamento ha dispuesto:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de carác·
ter asistencial la Fundación «Maria Teresa Pulido~, instituida en Madrid,
calle Núñez de Balboa. número 49.

Segundo.-Quese conftrmen a las personas relacionadas en el apar
tado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden como
miembros del Patronato de la Fundación, quedando obligado a presentar
presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto
a acreditar cl cumplimiento de las cargas fundacionales. cuando para
ello fuere requerido por dicho Protectorado. debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus carsos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que Jos bienes inmuebles propiedad de la Fundación se
inscriban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad corres
pondiente. y que los valores y metálico sean depositados en el esta·
blecimiento bancario que el propio Patronato detennine. a nombre
de la Fundación. -

Cuarto.-Que de esta Orden se .den los traslados reglamentarios.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992).
el Subse~retario. José Ignacio Pérez Infant~.

ORDEN de 30 dé octubre de 1992 clasificando la Fun·
dación ((Tutelar de CantabrlaJl. /nstilulda en Santander.
como de beneficencia particular.

Visto el expediente instruido para la Clasificación de la Fundación
«Tutelar de Cantabria». instituida en Santander.

Antec::edentes de hecho

Primero.-EI Patronato de la Fundación presentó en este Depar
tamento escrito solicitando la clasificación de la Institución como de
beneficencia particuJar.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por
el peticionario obra copia de la escritura de constitución de la Fundación,
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurtdicos Documentados, otorpda ante el Notario don Emilio
GonzáJez-Madroño Domenge, el dia"4 de septiembre de J991,·coo
número de protocolo 2689. en la que constan los Estatutos por los
que ha de: regirse Ja FundadOn, as1 como los nombramientos yacc~
tación de los cargos como miembros del Patronato.

Tercere.-En el articulo 6.0 de los Estatutos queda detenninado
el fm de la Fundación, que es la tutela de personas con minusvalía
psiquica.

Cuarto.....EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Luis Herrero PeUón. como Presidente; don Agustin Monteoliva
Fernández·Regatillo. como Vicepresidente; don Serafm Balsa Carrera.
como Secretario; don Francisco Cimadevilla López-Dóriga, como Tescr
rero, y como Vocales: Dofta Rosario Diaz López. doña Maria Teresa
Diego Blanco, dofta Margarita Herrero Espino y don Jesús González
Presmanes.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Eswtutos por los qUe se rige. constando expre
samente el carácter gratuitp del cargo de Patrono. estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y. presentación de pre
supuestos al Protectorado.

Sexto.-Los bienes. adscritos a la Fundación tienen un valor de
500.000 pesetas. cantidad <¡ue ha sido ingresada en el Banco Exterior
de Espat'Ja a nombre de la In&titución.

Séptimo.-La DIrección Provincial del Ministerio de Trabojo y SOJU'
ridad Social de Santand~ a1'eIevar el e¡¡pediente, lo acompaña de
informe en el que se manifiesta que se han cumplido los requisitos
y trámites legales. habiéndose concedido el preceptivo trá.mite de audien·

cia, sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna
según se acreaita en la certificación correspondiente. por lo que propone
sea otorgada la clasificación solicitada.

Oetavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento. éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasüicación solicitada.

Vistos la Constitución Española, el Real Decreto y la Instrucción
de 14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985,
JI de julio de 1988. 20 de julio de 1988 y Ja Orden de 2 de abril
de 1992.

Fundamentos de derecho

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el presente
expediente en uso de las atribuciones que. en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Ben~casParticulares.
tiene delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero.
punto J5. de la Orden de 2 de abril de 1992. en relación con los
Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril, 727/1988. de 11 de julio.
por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales. 791/1988,
de 20 de julio. por el que se detennina la estructura orgánica inicial
del Ministerio de Asuntos Sociales. y el articulo 7. facultad primera.
de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el
que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad
de clasificar las InstituCiones de beneficencia.

Segundo.~onforme previene el articulo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra legi
timado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentación obrante en ~I expediente.

Tercero.-El artículo 4 del Real Decreto de l4 de marzo de l899.
dice que son de beneficencia todas las .Instituciones cread3s y dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores. circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-EI capital fundacional. de 500.000 pesetas. se estima, como
recoge el articulo 58 de la Instrucción. suficiente para el cumplimiento
de los fmes benéfico-asistenciales señalados a la Institución. que se
relacionan en el apartado tercero de los antoeedentes de hecho.

Quinto.-El Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Luis Herrero Pellón. como Presidente; don A¡ustin Monteoliva
Femández-RegatiUo. como Vicepresidente; don Serafln Balsa Carrera,
como Secretario; don Francisco Cimadevilla L6pez--Dóriga, como Teso
rero. y como Vocales: Doña Rosario Diaz López. doña Marta Teresa
Diego Blanco, doña Margarita Herrero Espino y don Jesús González
Presmanes. '

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado 8 rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-El expediente ha sidQ sometido al preceptivo infonne del
S~rvicio Juridico del Departamento. que ha sido emitido en sentido
favorable a la clasificación de la Fundación.

Por cuanto antecede. este Departamento ha dispuesto:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de carác
ter asistencial la Fundación «Tutelar de Cantabrib, instituida en San·
tander, calle Nicolás Salmerón, número 1.

Segundo.-Que se confU111en a las personas -relacionadaS en el apar
tado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden como
miembros del Patronato de la Fundación, quedando obtipdo a presentar
presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto
a acreditar el cumpliJnjento de las cargas ftmdaciooalel, cuando para
ello fuere requerido por dicho Protectorado,· clebiendo atenerse a las
'~previsiones fundacionales en cuanto al nombnmiento'de Jas personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de 18 Fw1dación se
inscriban a nombre de la misma en el Reptro de la Propiedad corres
pondiente, y que los valores y metalico sean depoIitadoI en el esta
blecimiento bancario que el propio Patronato determine. a nombre
de la ~undación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados rqlamentarios.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 2 de abril de
1992). el Subsecretario. José Ignacio Pérez Infante.


